
EXPTE. D- a,b:seo, 

Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROVECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES. 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos pertinentes 

informe por escrito sobre los siguientes puntos que se detallan a continuación, relacionados con 

-fas partidas transferidas a los municipios, del Fondo Educativo Nacional -art. 7 — Ley Nacional 

26075- en forma automática, según las pautas establecidas en el art. 1 concordante de la Ley 

10.559 y sus modificatorias: 

1 Cuál ha sido el criterio adoptado por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, (amplio o 

restrictivo y/o en relación a proyectos determinados) para aprobar la ejecución de las partidas, 

transferidas a los municipios, del Fondo Educativo Nacional -art. 7 — Ley Nacional 26075- en 

forma automática, según las pautas establecidas en el art. 1 concordante de la Ley 10.559 y sus 

modifícatorias. 

2-Si se está efectuando debidamente el control de las partidas por parte del Tribunal de Cuentas, 

de ese financiamiento provincial. 

3.-En relación al Municipio de Baradero, especifique cuál es el destino que se le está dando a 

dicho recurso. 

4.- Si el Municipio de Baradero ha firmado algún convenio con la Dirección General de Cultura y 

Educación de la provincia para articular acciones conjuntas, tendientes a mejorar las estructuras 

básicas de los establecimientos educativos de esa ciudad, utilizando los recursos que percibe 

automáticamente del fondo educativo. 



,. 
ProVinclVe-alenos:zAiresi: 

Honorable.:Cáinara, 	,p.uta os.; 

Si el Municipio de Baradero se ha comprometido a desarrollar algún plan de trabajo para la 

ejecución de obras de infraestructura escolar 

En caso afirmativo, si se ha establecido supervisión técnica de las obras a través de la 

Dirección Provincial de Infraestructura Escolar o de algún otro organismo provincial. 

Cualquier otro dato de interés para el presente. 

DA ANTO iitVIC 
Diputada 

Blogus FrenteAmplio Progresista 
II. C. Diputados Prov. Bs. As. 



Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

La ley 26784, de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 

ejercicio Fiscal 2013, establece la vigencia del art. 7 de la ley 26075 -financiamiento educativo-, 

asegurando el reparto automático a los municipios para cubrir gastos ligados a la finalidad 

educación 

A su vez, la Ley 14393 de Presupuesto General de la provincia de Buenos Aires, 

dispone que los recursos que perciba la Provincia, en virtud de la vigencia durante el ejercicio 

Itscal 2013 del art. 7 de la Ley Nacional 26075, serán distribuidos entre los municipios en forma 

automática, según las pautas establecidas en el art. 1 y concordantes de la Ley 10559 y 

modificadoras, debiendo destinarse los mismos total o parcialmente -según el criterio que adopte 

al respecto el Municipio- a la finalidad Educación, sin perjuicio de la utilización del saldo 

restante para el cumplimiento de los demás objetivos que emergen del art. 1 de la ley 26075. 

Con el objeto que los municipios den acabado cumplimiento con la finalidad 

establecida en las normas citadas, varios distritos articularon acciones conjuntas con la Dirección 

General de Escuelas tendientes a mejorar la infraestructura básica de los establecimientos 

educativos de la provincia. Así, en algunos casos se determinó un plan de obras, visado por la 

Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, desconociendo cuál ha sido el plan de manejo de 

estos fondos en el Partido de Baradero. 

Los fondos mencionados se agrupan en la cuanta denominada "Fondo para la 

Educación, la Cultura, las Artes, la Ciencia y la Técnica" (art. 92 de la ley 14393 del Presupuesto 

de la Provincia, para le ejercicio fiscal 2013 del art. 7 de la Ley 230175 y del art. I de la ley 

10559 y modificadoras). 



A AN1 
DIputada 

Ble- le Frente Ampo Proyesista 
DiputadOS PrOV. Bs. As. 

;Pronctirde.; uenc)1res:. 
HónonibiesCamaravlo-Diputadosi, 

La comunidad de Baradero desconoce si los mismos han sido afectados, y en su caso 

cuál ha sido el destino que se le ha dado, razón por la cual solicito a mis pares, me acompañen 

con la aprobación del presente. 
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